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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 12 / 13 de Enero de 2017 

 
 
 

DETENCIONES  
 
SINIESTRO BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS : 
23,25 horas :   En la C/ Repuente, confluencia con la Avda. de La Constitución, un turismo se 
sale de la vía, colisionando contra un registro de alumbrado público y un árbol, resultado herido 
su conductor, Sr. D.  B..A., quien fue auxiliado y trasladado por la dotación de una ambulancia 
del 061, al Hospital Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
Miembros de la Policía de Santander, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia al 
conductor implicado, resultando esta positiva, superando en más del triple la tasa permitida de 
alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias  
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
TENENCIA DE DROGAS : 
22,25 horas :   En la Avda. Vicente Trueba, miembros de la Policía Local, durante el transcurso 
de una intervención, identifican y registran al Sr. D.  R..A., incautándole un trozo de una 
sustancia, supuestamente hachís. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
01,35 horas :   En la rotonda de Cuatro Caminos, miembros de la Policía de Santander, solicitan 
la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  F..N., quien 
momentos antes, había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de 
circulación vigentes, resultando la citada prueba positiva, por lo que se procedió a incoar el 
preceptivo Expediente Administrativo. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
04,40 horas :   En la C/ Hermanos Calderón, miembros de la Policía Local, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  G..A., quien 
momentos antes, había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de 
circulación vigentes, resultando la citada prueba positiva, por lo que se procedió a incoar el 
preceptivo Expediente Administrativo. 
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